
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 799 

 

RADICADO:   2021-00264 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ANGEL ALBERTO POLOCHE GUZMAN 

DEMANDADO:  JHON EDISON LOPEZ MURILLO 

         

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el  juzgado accede al pedimento. En 

consecuencia, se decretan las siguientes:  

a) EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo identificado con placas DMF 09E 

propiedad del demandado JHON EDISON LOPEZ MURILLO C.C 1.053.856.845, 

inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Dosquebradas, Risaralda.  

 

REMÍTANSE los correspondientes por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
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JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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